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En esta nueva sección queremos resaltar todas aquellas iniciativas que ayuden a
promocionar la producción cunícola. Así serán bienvenidos tanto las leyes que

favorezcan la cunicultura, como las propuestas individuales o colectivas que estimulen esta ramaganadera.

EJEMPLO DE CONTRATO - VENTA DE CONEJOS

Se ha recibido en esta redacción un contrato de compra-venta de conejos establecido entre un matadero
del País Valenciano y una asociación de cunicultores.
Debido a la inquietud existente en el campo cunícola en todo cuanto concierne a los precios de merca-
do, hemos creido interesante reproducir el esquema de dicho contrato para cuantos puedan aprovechar
su línea. Esperamos ideas, sugerencias y críticas.
Recuerden que deben enviarlas a:

"Boletín de Cunicultura" - Muralla del Tigre, 12 - MATARO. (Barcelona)

CONTRATO DE COMPRA-VENTA DE CONEJOS, ESTABLECIDO ENTRE D .. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
EN CALIDAD DE COMPRADOR Y LA ASOCIACION DE CUNICULTORES DE . . . . . . . . . . . . . . . . .
COMO PRODUCTORES Y VB^IDEDORES.

En . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . siendo las. . . . . . . . . . . .horas del día. . . . . . . . . . . .de. . . . . . . . . . . .
de mil novecientos . . . . . . . . . . . . . .. se reunen en el local del . . . . . . . . . . . . . de esta localidad

Por una parte el comprador D.. . . . . . con D.N.I. . . . . . . , mayor de edad y con domicilio en . . . . . . . . . . . . .
y por otra parte como vendedores los componentes de la Junta de la Agrupación de Cunicultores de . ..............
para tomar los siguientes acuerdos:

10.- La Junta Rectora de la ......... manifiesta plena facultad de sus asociados por la Junta General Extraordinaria,
celebrada el día. ......... de este año, para contratar con los compradores elegidos, la venta de toda la producción de
conejos de sus asociados.

20.- EI comprador igualmente manifiesta conformidad en cumplimiento y obligaciones que contrae, para la compra de
conejos producidos por los asociados de. .... , comprometiéndose a cumplir cada uno de los puntos que a continuación
se especifican.

30.- Este contrato tendrá validez por un año, contado a partir de la fecha de la firma.

40-- Todos los asociados de ....... se comprometen a vender al comprador D....... toda la producción de conejo
de sus explotaciones, no pudiendo vender conejos para carne a ningún otro comprador.

50.- EI comprador se compromete a recoger semanalmente toda la producción de conejos de los asociados, relacionados
en la lista que se adjunta al documento.

60.- La fijación del precio de venta, será la que resulte de multiplicar por 0'46, el precio medio de venta de conejos en
los puestos números. ...... del Mercado Central de ......, obtenido el viernes de cada semana de nueve a diez de la
mañana (En caso de ser festivo, se obtendría el día anterior).

Será válido el precio que diga el representante de la Asociación; de surgir algún problema se tomará la medida de
obtención conjunta del precio entre compradores y vendedores, reuniéndose para ello todos lo viernes a las nueve de la
mañana, en la puerta principal del mencionado Mercado.

70.- EI comprador se compromete a comprar el conejo viejo al precio de mercado.

80.- Como en el punto 50. se indica, el comprador recogerá semanalmente la producción de los asociados. Si por cual-
quier causa no pudiese recoger el género en una semana concreta, deberá ponerse en contacto con el granjero y si de co-
mún acuerdo lo consideran oportuno, puede demorar la recogida con la condición que en la próxima semana la mitad de
la recogida se pagará al precio de la semana anterior y la otra mitad al precio de la semana corriente. Si por el contrato
al granjero le interesa sacar la producción esa misma semana; el comprador queda obligado a Ilevarse todos los conejos
existentes en la explotación en condiciones normales de comercialización.

90.- EI comprador pagará el género al contado y en metálico, una vez pesados los conPjos en la explotación. EI precio a
pagar será el que se obtenga el viernes anterior, siendo válido este precio para toda la semana siguiente de lunes a domin-
go, ambos días inclusive.
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100.- En caso de baja calidad del conejo, por enfermedad u otra causa extraordinaria, el precio se marcará de común
acuerdo entre el comprador y la granja afectada. De no Ilegar a un acuerdo entre ambos, intervendría el Presidente de la
Asociación.

110.- En caso de incumplimiento de este contrato por cuaiquier parte afectada, ambas se comprometen a dar a la parte
perjudicada la cantidad de. . pesetas como indemnización, quedando automáticamente el documento - contrato anulado.
Dicha indemnización en caso de corresponder a la Asociación, será aportada proporcionalmente por sus asociados con
relación al número de conejas de los mismos.

120.- Los vendedores se reservan el derecho de elección de juzgado en caso de litigio.

130.- Para facilitar el control de precios y venta realizados por cada uno de los granjeros, el comprador deberá extender
un albarán por triplicado, dando original y copia al granjero y una copia para el comprador debidamente firmada por
ambos. EI comprador está obligado a enseñar dicha copia en próxima granja que realice la recogida; por otra parte el
granjero deberá enviar copia al Presidente de la Asociación.

140.- Para cualquier duda que pueda surgir y que no esté expresada en el presente contrato, se consultará el Reglamento
de la Sociedad.

Estando conformes con el presente contrato ambas partes, lo firman por cuadruplicado en . . . . . . . . . . . . . . . . .
a . . . . . . . . . . . . . . . . .de mil novecientos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

EL COMPRADOR POR LA ASOCIACION
LA JUNTA

CREDITOS OFICIALES EN RELACION CON LA CUNICULTURA

ORDEN de 9 de febrero de 1980 por /a que
se desarrollan /as condiciones a aplicar a las
inversiones ganaderas por e/ Banco de Crédito
Agrícola.

Ilustrísimos y excelentísimos señores:

EI acuerdo del Consejo de Ministros de 18 de enero de 1980,
por el que se crea en el Banco de Crédito Agrícola una línea de
crédito para financiar inversiones en explotaciones de carácter ga-
nadero encomienda, en su número cuarto, a este Ministerio, dictar
las disposiciones necesarias para su desarrollo. Además de las con-
diciones ordinarias de los préstamos como cuantía, plazo de amor-
tizaciÓn y garantía, parece oportuno prever la ordenación indis-
pensable de las relaciones de colaboración entre el Banco de Crédi-
to Agrícola y otras Instituciones y solucionar situaciones transito-
rias que puedan originarse por la próxima terminación del periodo
de funcionamiento previsto para el Segundo Fondo de Desarrollo
Ganadero.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien dispensar:

mediante convenios con dichos Servicios y Entidades, previa apro-
bación del Instituto de Crédito Oficial, en cada caso.

30.- Las entidades crediticias que hubieran venido colaboran-
do con el Instituto de Crédito Oficial en la financiación de las in-
versiones acogidas a los Fondos de Desarrollo Ganadero o con el
Banco de Crédito Agrícola dentro del marco de la Acción Concer-
tada del ganado vacuno y deseen participar en las nuevas operacio-
nes de crédito, solicitarán del Banco de Crédito Agrícola la sus-
cripción de los oportunos convenios de colaboración. En tales
casos, los préstamos serán concedidos por el Banco e instrumen-
tados por las Entidades colaboradoras y la cuantía máxima de las
operaciones no podrá exceder de 10 millones de pesetas.

Las Cajas de Ahorro y Cajas Rurales que tengan firmados
convenios ordinarios de colaboración con el Banco de Crédito
Agrícola podrán conceder y formalizar estos créditos al amparo
de dichos convenios, con los requisitos que en cada caso se es-
tablezcan en las correspondientes cláusulas adicionales.

Los nuevos convenios de colaboración y las cláusulas adi-
cionales a los que se refiere el presente número deberán ser
aprobados por el Instituto de Crédito Oficial, antes de su entrada
en vigor.

10.- Las condiciones de los préstamos a que se refiere el
acuerdo de Consejo de Ministros de fecha 18 de enero de 1980,
por el que se crea una línea de crédito para financiar inversiones
ganaderas, serán fijadas por el Banco de Crédito Agrícela, en
consonancia con la naturaleza y finalidad de cada préstamo, den-
tro de los siguientes límites máximos:

a) Cuantía: No podrá exceder del 70 por 100 de las inver-
siones en obras, instalaciones, mejoras permanentes, costes de
equipos y adquisición de ganado. No se concederá préstamo
alguno para las inversiones ya realizadas al tiempo de presen-
tarse la solicitud.

b) P/azo de amortización: Hasta nueve años, incluido el
de carencia que el Banco de Crédito Agrícola determine en cada
caso, teniendo en cuenta el periodo de maduración de la inversión
financiada.

c) Garantía: La suficiente, a juicio del Banco.

20.- Será responsabilidad exclusiva del Banco de Crédito
Agrícola la evaluación del proyecto y la autorización de las modi-
ficaciones que procedan en el mismo, salvo en el régimen de
Acción Concertada para la producción de ganado vacuno de carne.
Asimismo corresponderá al Banco la concesión y seguimiento de
los préstamos, sin perjuicio de que, al amparo de lo dispuesto en
el artículo 35 de la Ley 13/1971 de 19 de junio, cuando lo estime
preciso, recabe el auxilio de los Servicios y Organismos competen-
tes de la Administración.

Las relaciones de colaboración entre el Banco de Crédito
Agrícola y los Servicios y Organismos citados serán oesarrollados

40.- Se autoriza al Banco de Crédito Agrícola para que,
durante el plazo de un año, a contar desde que el Instituto de Cré-
dito Oficial le comunique la no refinanciación de nuevas operacio-
nes con cargo al Segundo Fondo de Desarrollo Ganadero, pueda
conceder préstamos en las condiciones que se establecen en la
presente Orden a los proyectos de inversión que, al amparo de las
disposiciones reguladoras de dicho Fondo, hubieran obtenido
informe técnico favorable de la Agencia de Desarrollo Ganadero
antes de la fecha en que se produzca la comunicación del Institu-
to de Crédito Oficial antes mencionada.

50.- Las solicitudes de préstamos sujetas al régimen de
Acción Concertada cuyas actas de concierto se hayan fijado antes
de la entrada en vigor del acuerdo del Consejo de Ministros de
fecha 18 de enero de 1980, podrán optar durante los seis meses
siguientes entre acogerse a la nueva línea de crédito o a las condi-
ciones anteriores.

6°.- Se encomienda al Instituto de Crédito Oficial la inter-
pretación, aclaración y resolución de cuantas dudas e incidencias
puedan surgir en la aplicación de la presente Orden.

Lo que comunico a V.I. y a V. E.

Madrid, 9 de febrero de 1980.

LEALMALDONADO

Ilmo. Sr. Subsecretario de Economía y Excmo. Sr. Presidente del
Instituto de Crédito Oficial.
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